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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN-

Año. : '• 
Semestre,. 
rrimestre.

75 pesetas.'
50 -
30 -

Númetó. suelto, cincuenta céntimos. . 
„ Edicto^ de pago-y anuncios de interés 
. liattlcular, se insertarán a Una peseta 

la linea.

. Las leyes-obligarán en la ^Península, /islas adyàçentes. Canarja.s y lerritortos de Áirica. 
. sujetos a la legislación peninsular a los veinte días. de\u promulgación, si.en ellas no 

se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha là prom.ulgaclón el día én que termine la 
inserción de la ley en el Boletín;0ficial del Estado. — ( ArWijuIo 1.® del Código Civil.) ' 
La ignorancia de las leyes,no excusa de su cumplirplénto. /.Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este'Boletín dispondrán que se deje nh ejemplar, 

en el sitio, de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

' PUNTO DE SUSqRlPÓlÓN.

En la Intervención de la Diputación ' 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá aí 
Administrador del .Boletín Oficial,

Suscripciones y anuncios se servirán . 
previo pago.
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. JUIHD»ST«#N'KBNTmt

/GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Obras Públicas

ORDEN de3 de febrero de 1948 sobre 
entrega., de la referirá obUéatoriçi de 

■ irciyiesas. (<<B61etín Oficial del Esta
do» del día 4)., \ , 

limo. Sr.: Visto el párrafo segundo 
desarticulo primero de la Orden de este 
Ministerio, fecha 12 de diciembre, de 

• 194? [Boletín Oficial del Estado del 15 
dedici^mbre de dicho año) pbr la qué 
sefijan plaz,os p'ara la,»etitregá de la re
serva obligatoria d'e traviesas corres
pondiente a pasadas campañas y se re- ' 

r cuerdan las sanciones a que se exponen 
los contraventores,

Este Ministerio, a propuesta de la Co
misaría de Material Ferroviario, se ha ' 
servido disponer: ,

.Del óchenta por ciento restante del 
oupo- total pendiente de entrega, cuyo 

.Veinte por cieftto deberá haber sido bh-\ 
fregado antes de primero de febrero de 
1948, se entregará un segundo veinte por 
Mentó antes del día primero de mayo 
de 1945,. sin perjuicio der suministro. 
’'multáneo de los cupos correspondien- 
®t®? ®fio.forestal'eç,curso."' • 
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 3 de febrero de' 1948..—F.-La-

?®°' Sr.^Director general de Ferrpcarri- 
. æs, Tranvías y Transportes por Ca- 

' ’^veteras. .
' ' 554

MMSTRACIâN PR3V1NCIÀL
•VOBIEI^O CIVIL

®^rvicio provincial de Ganadería.
'.CIRCULAR, 

j^bléndose presentado la eplzóótía ■ 
^ominada peste aviar en el.efectivo 

avícola- existente en el térmiiio munícl- 
pál dé Carpió, en cumplimiento de lo i 
prevenido en el artículo 12 del vigente. 
Regtamerito de Eplzootíás de 26 de sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de' octu
bre), se declara oficialmente dicha en- 

Jenpedad. / ' . .
Los a.himales atacadqs se encuen- • 

tran etí lo.s corrales de don Floren
cio Marcos, seftalándose como- zona 
sospechosa todos los términos munici
pales colindantes con el de Carpio, 
como zona infecta, todo el férmino mu- 
ñicfpa} de Carpio,' y, zona de inmuriiza- 

, ción, la que determine el Servicio mu
nicipal Veterinario.

• Las medidas sanitarias que han sido 
• adoptadas som deñuncia de la enferme
dad, empádronamiento de las aves en
fermas y sospechosas y aislamiento de 
las mismas, y las. que deben ponerse 
én .práctica, las consignadas en el ca
pituló XLII del vigente Reglamento. die. 
Epizootias. ' ' .

-Valladolid, 5 de febrero de l948.—El 
gobernador civil, Juan Alonso-Villalobos 
Solórzano. . 

' i ' .576'

GOBlERPW GIVIL

Comisaría General 
dé Abastecimientos 

y Transportes

Junta provincial dé precios

CIRCULAR NÚM. 593 • .

Precio del triguillo

Sobre almacén de la localidad en que 
radiquen , los ganaderos beneficiarios,, 
0,65'pesetas kilogramo., , ' 

Valladolid, 6 de febrero de 1948.—Éf 
gobernador civil-presidente, Juan Alon- 
so-Villa4óbos. '

556'1

CIRCULAR NÚM. 594

Nuevos precios para, la patata

A partir del día veinte de los corrien
tes, los precios que regirán en esta pro
vincia para las , patatas serán Jos si
guientes:

Al productor, sobre campo a gianel, 
0,80 pesetas kilogramo,. y.

De almacenista a detallista, sobre ,al- 
macén, 1,10 pesetas kilogramo,

Al público consumidor, incluidos tóda- 
clase de gastos e irnpuestos, 1,20 pesetas 
kilogramo. ,

El racionamiento ,de patatas que sé 
anunciará para ser distribuido • en esta 
capital durante lá segunda quincena del 
triés en .curso, se suministrará en su to- ■ 
ialifiad a los precios boy vigentes de 1,05 
pesetas sobre almacén y 1,15 pesetas ki
logramo al público;,

Valladolid, 6 de febrero de 1948.--El 
gobernador civil-presidente, Juan Alon
so Villalobos. - .

557 ■

Junta- Provincial de.Fomentó 
Pecuario de Valladolid

.CIRCULAR Núm'¿191

Ordenanza de aprovet^amieníos de 
pastos, hierbas y rastro^ras para 19.48

' Exarqinadas las Ordenanzas de apro- • 
vecbamientos de pastos/.hierbas y ras
trojeras para el año 1948, de diferentes 
féj-mínos municipales de esta provincia 
y toda vez que reúnen los requisitos in- 
dispensábles y se encuentran adaptadas 
aia Orden dél Ministerio de Agricultu
ra de fecha de 30 de enero 1939, Orden 
aclaratoria de 30 de julio de 1941 y nor
mas complementarias dictadas por esta 
Sunerioridad: esta Junta Provincial de 
Fomento Pecuario de mi Presidencia, 
'ha acordado con fecha •23 de enero co
rriente, prestar s^u conformidad y apro
bación a las Ordenanzas de pastos paña 
1948 de Ips siguientes términos, muniti- 
pales: \

' Barruelo del Valle, Camporredondo, 
Ca^aléj^as de Peñafiel, Castromembibre,
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Castronuevo de Esgueva, Cogeces de 
Iscay^ Cogeces del Mopte, Cuenca dé 
Caiñpos; F¿eñte ^ Sól^ Langayo,.Lomo- 
viejo, Llano de Olmedo, Megeces; Mel
gar dé .Abajol .Mó'ptealegre 'de Campos, 
Nueva Villa dé lás-Toítéa, Peñafiel, Pi
ñel de Abajo? Pozal de Gallinas, Pofcály 
dez, Robladillo,. Salvador de Zapardiel,^ 
San CeJ)Tián 'déi Mazote, San Llorente, 
Santervás de Campos, Santibáñez ..de 
Valcorba, Sardón de Duero, Tiedra, To
rrecilla de Ip Abadesa, Valdestillas, Vi- 
llabaruz de Campos, Vlllanarraló.n y'. 
Villacreces. - ' "

Cuya quinta relación se publica en es-, 
te «Boletín Oficial» de la provincia para 
general conocimiento de Organismos 

■ Oficiales, Sindicales, Labtadores y. Ga- 
haderos. , ' - . • .. *

Por Dios,^España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Valladolid, 31 de enero de 1948, —EL 
presidente, Juan Represa dé León.

: 603

Jimta Provincial de Fomento
Pecuario de Valladolid

. ' , ' 'ÇlRGÜLAR NÚM. Í89 .

Ordenanzas de aprovechamientos de^ 
pastos, hierbas y rastrojeras para 1948 _

Examinadas las ordenanzas deaprÓ-' 
véchaniientos de pastos, hierbas y ras' 
trojéras para el año 1948.'de diferentes 

stétminos municipales, de ésta provincia 
• y toda vez que Teunen los requisitos 'in
dispensables y se encuentran adaptadas 
a la Orden dél Ministerio de 'Agricultu
ra dé feCha 30 d,e enero de 1939, Orden 
aclaratoria de 3Ó dé julio de 1941 y ñor- i 
masTcompIementarias dictadas por esta 
Superiorídfrd; esta Junta Provincial-dç 
Fomento Pecuario de mí presidencia, ha'' 
ac'ordado.Con fecha 20 dé enero corrien
te, prestar su Conformidad y aprobación 
a las Ordenanzas de pastas para 1948 de 
lossiguienjes términos municipaíes: , 
... Arroyo, Berceruelo, Bobadilla;,del 
Campo, Bocigas^ Ciguñuela, Fuensalda
ña, Herrín de Caippos, Iscar, Laguna de 
Duero, Melgar de Arriba, Montemayor 
de Pflilla, Moral,de la Reina, Morales de 
Campos, Nava del Rey, Pedraja de Por
tillo (La), Rótutasí San Miguel del Arro- 
yx». Seca (La), Valbuena' de Duero, Vega 
de Ruíponce, Viloria del Henar, Villán 
de Tordesillas. . ' . .

Cuya- tercera;’relación se publica én 
este «Boletín (^ciál» de la provincia, 

'parageneral conocimiento de Organis
mos Oficiales, Sindicales, Labradores y 
Ganaderos.
'Por .Dios, España y su Revolución 

Nacional-SíndiJalistá. < .A- 
Valladolid, 30 degenero de 194§. — El 

presidente,.Juan Represa de León.
' ' v • 604 

término, municipal a que en el plazo de , 
pepo .días a partir del siguiente en que 

^aparezca' est© anuncio en el «Boletín,, 
^Oficial» de esta provincia, hagan ante 
■-este'Ayuntamiento la reserva del sobran' 
fé ,d'e pastOs y rástrojera de las mismas 
por todo el corriente año^pasado dicho 
plazo sin báberlo verificado, se entiénde 
ceden su_ import ea beneficio del ppesu' 
puesto ordinario dé'este Municipio.

Cabezón dé Valderaduey, 2 de febrero 
de 1948.—El alcalde, Pedro Díez, f '.-

- '534^364

Ayuntamiento de Mota deJ Marqués

'^ REPARTIMIENTO, de la cantidad de‘.trece- mil pesetas y tres -mil setecientas 
cincüenta pesetas, necesarias para cubrír los,presupuestos de gastos de Agminis' 
tración de-Justicia y Juzgado Çômarcajj^qgpectivamenté, entre todos los pueblós 
dé éste partido, tomando por base lo que pagan al' Estado- por contribúciones di
rectas ¿n el presente año con arreglo a la legislación vigente.

.Teta! base 
de imposicióíi

CÜ POS •

PUEBLOS
Administracióndei reparto .Juzgado

- de^-Justicia ' ^Comarcal

Mota del Marqués , .. , ,,,._. ._.... .' . L,.,,,,. • 60 .«85,21, '14^5,15 ■ ,339,85
Adalia ,,..-;,., .,.,,;.......... , ; ;>,. ..,.
Almaraz de la hmta ..,,.,,..,.►,,.-,.,

12.501,70’^ . . ’242,00 69,80'
12.827,81 248,0o 71,60

Barruelo ,,.,....■.,... .......... . -7.057,55 < 136;90 39.40
Benafarces .,. ,,....'.?,..,.'..., ,1.. :... . /20.150,39 ' 389,00 - 112,5a.
Casasola dé Arión........ ,j<. ......... 60.730;30- * . Í;i724J_> - 338,90
CaStromemblbré . ..^...... .'^.......... ......... A 12 428,65 24140- - 69,40
Gallegos de Hornija... í.. . . v»- . L,...... . 10;796?71 . 209.15 60,25
Peñaflor de.Hornijá.....'.... . .^...;..;. ’ 33.212,61 639.30 '185,30
Pobladura de.So.íiedr».’.’^-.J.t,,'.. .13.201;17 256,00 7340'
San Cebrián de Mazoté ...... .-t-í. .... . .■ 40.557,87, 781,80' 226,35
San Pedro dé Latarce.'....?.-.. . . .... ... . ." 69.585,14 ‘ 1^341,95 388,38
San Pelayo..'......... ...............''.,...... "6.700,00 ‘ 429,95 . 37.40
San Salvadot de Hornija.... 1...«...;. . 40.078,20 ; 195,50 ; 56.25
Torrecilla de la .Torré............. z...- 9;1'76,7O ¡178,00 51.20.
Tiedra........ .T.... . .........,...'.. ... 68.81^,51 1.327,00 i' 384,0F
Torrelobatón........ ............... .....,..;. 45 641,33 / 880,40 ' ■254.20
Urueña...............'......,.»..........: 28.808,10 554.85‘ . '160,75

19.897.40 386,00 1.11,05
Vltlalbarba ...............  ;...•...... z..... ’20.486.80' G 395.15 ' 114,15.'
Villanueva de los Caballeros ...... G.... 31.345’73 608.10 174,90 ,
Villasexmir.. . ? lj^^ ...■...’..;•....'."...... ' 9 538,87 185.05 • .5345'. ' '
Viflardeíradea; . 34.703,36 695.20 193.65
Villavellíd ....... .^..... .• . .v. - 32.851,45 ^32.30 183.35 _

Ai^ -Totales G. 671,948,56 13,000,00 3.750^00^

Resulta pues, que siendo las cantidades repartibles'las de trece mil y tres mil 
, setecientas cincuenta-pesetas por atenciones de AdfhinistraGÍón de Justicia y J'’^' 
gado Comarcal respectivamente, y la basé de imposición la de seiscientas setenta 
y un, mil novecientas cuarenta y ocho .-pesetas con cincuenta y seis céntirnos, 
corresponde a la primera al respecto?del 0,0194 por 100 y a la segunda .al dé 0,00558' 
p^r 100. . '

Mota del Marqués, 27 de enero de 1948,—El alcalde, Alfonso Gallego,
; A, ' 522-366

Fuetisaldaña

.'^ Aprobado el présúpuesto munioipai 
ordinaria para él ejercicio dé 1548,^1 
mismo se halla Expuesto en là Secreta- 
ría-;de esté Ayuntamlénto, por término 
•de quince díav junto con las^'' Ordenjan- 
zas de exacciones para’el desenvólvl- 

'miento del mismo, al objeto de oh ’re- 
clamaciones,''-,

Éhi^sáldana, 2 de febrero de 1948,-El 
alcaide,,AñtonioAsensío.-

-SílrSóS.

IDMINISmCIÜN

. Cabezón de Valderaduey
Siguiendo la tradicional costumbre de 

años anteriores, se invita a todos los^ te- 
rraténientes de fincas rústicas de éste

- . Njava del Rey
Sé h^liaíl expuestos al público en. la 

. Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, duranté los cua
les pueden p'resentarse las oporj^nas re- 

clamaciones, • el expediente de ptesu' ^ 
pnesto municipal ordinario para 1948,1 
ordenanzas iîscales.para el*misino:.

LNavà'xiél Rey, 31 de enero de 194o''' 
El alcalde, Teodosio Herrero.

• . 563-‘36'
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San Miguel 4el Arroyo

■ Al’'obj«tó,de oír reclamaciones s^ha- ’ 
^la-expuesto al públicó en la Secretaría , 
^dteste Ayuntatniéntó ej padrón muni-, 
jlpal de habítaptes con ’su rectificación 
ir el plazo ^e'^fluínce días. , 
'San Miguel dei .Arroyo, 4 efe febrero 
ÜÉ 1948’'-E1 alcalde, Severino 'Velazco. '
: - '533—368

¿ San Román de Hornija
i Ignbrándosé el paradero del.mozo del 
reemplazo de'1948, don Antonio Gonzár 
lez Calvo, hijo de Manuel y de María, se 
ietlta par el presente? para qüe por sí ó 
por medio dé pérsoná que iegalmente le 
represente, comparezca ante estas C^sas 
Consistoriales el día 15 déí próximo mes. 
defebretofa las nueVe horas, a exponer 
loque convenga sobré la inclusión en . 
estealistamiento: advírtiéndole qüe,. de 
no haceflo-, le parará el perjuicio aque 
laya lugar.

San'Román,_de Hornija, 30 de enero 
•de 1948/—El alcalde, P, A., Juari Gon- 
Izález. Q t

»' 606-369

Vlliafuérté

Ignórándose .el paradero.dej iñozo que - 
iaroníinuacióp se expresa, alistado por 
’este Municipio ^.ara ' el reemplazo de 
1948,,se le cita por inedio del presente! 
para quecom parez ca porsí, o por ;mè-f 
dio de representante alguno., a los aeVosi 
de cierré del alistamiento y Clasificación' 

¡y declaración -de soldados, los- cuajes 
Itendián lügar en esta Casa Consistorial 
en los días 8 y 15 de febrero próximo., 
iadvirtiéndóle que, lañó comparecjencia 
fS este acto sin causa justa que loá exima ' 
;serádeGlarado prófugo.- .

; ' - MOZO QUE SE CITA ■ . , .

Simeón de la Fuente Arranz, hijo de . 
-Alberto y Simeona. .

Villafuerte, -4 de febreró de 1948.-^El 
•alcalde, Jaime dé la Cal. 1

532-370

IIIHISISTIISCION DE
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

NÚMERO 1

EDICTO

.Ton Agustín B. T’ueríte Veloso, pn^gís- 
; Arado, juez de inStrucciórr.'del distrito'' 

número uno de los de 'yalladolfd y su 
partido. . ■ ¿ '

se cita, llama y ernpla- 
^^’’hago Gurpegui Méndez, con i 

"^icilio en Alejandro Trafiqué, 30* de 
’^*V^®^’ para qué en férmifiQ de 

co días comparezca ante este JuZga- 
■oid ^'^ ^^ sumarió 356 de 1947, para ser 

apercibimiento de que, en. 
■ ® “° cómparecer, le parará' el per- 

que haya.lugar .
®do eá Valladolid, a nueve de febre-

ro dé mí! novecientós 'cuarenta y ocho. Í dy, toldo amarillo con franja -blancá’ y 
Agustín B. Puente.—El secretariOr por l rañios en el centro, acornado con fle- 
habilítacíón, Miguel L. -García.^ r 

\ 605

: ALBA DE TORMES .

Don Bienvenido’ Guevara Suáreír, Juez ' 
de instrucción dé Alba de Tormes y 
su^partído.

Por el presente que se expide "en mé
ritos de la ejecutoria dimanadai .de la 
chusa- seguida bajo exnúmero 106 d'¿ 
1946, por el delito de apropiación inde
bida, contra Manuel Mártín Díaz,<vecino 

u de Valladolid, casado, de 27 años, hijó 
déAntonio y María, natural de Albacete, 
cuyo actual.paradero se ignora.' se re
quiere, a dicho procesado Condenado, 
para que en el filazo de ocho días, satis
faga en concepto de-reparación del daño 
cadbado'a don Ignacio García Gómez . 
FoCat.. la cantidad dé 'cuatrocientas cin
cuenta pesetas, lo manifieste en otro 
caso las razones.que tenga para óo ha
cerlo, Al propio tiempo se le entera del 
contenido de los artículos 9y 10 de la 
Ley-de la condena coudício^aÍ.'
¿Dado en Albá de Tormes, a 12 de ene-, 
ro de 1948.—Bienvenido Guevara.—Él 
secretario, Cipriano M. Mendoza.

559

AVILA

Dótj Pedro Revuelta y Gómez,Platero, 
juez de instrucción de Avila y su par
tido. .

’ Por la presente requisitoria, se cita, 
llama y emplaza al- procesado- Antolín . 
González Cárdenas, de .cuarenta ;y dós 
años de edad, casado, ferroviario; hijo 
de Santiago y de Emilia, natural de Va
lladolid, con/dómlcillo';eíi Mediría dei 
Campo, carretera de Gallinas, núntero 
Sr^y cliyo actual paradero se ignora, pa- ' 
'ra qué'en término dé diez días, coinpa- 
rez-ca ante este Juzgado xíe Instrucción 
para prestar declaración indagatoria y 
constituirse en prisión decretáda eh su- . 
mario que se.le sigue bajo el núméro 154 
dé 1947. sobré hurto, y bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no lo» 
verifica.

Ai propio tiempo, ruego y encargo s 
todas las autoridades j agentes de poli
cía judicial, procedana la busca y cap
tura de dicho procesado, que,(R,-aer ha-- 
bido, serd^puesio a disposición de este 
Juzgado én la Prisión Provincial de esta 
capital. ¿ - ,

Dado eñ Avila, a quince de epero de 
mil nóvecie^tós cüarettta, y ocho.—Pe
dro Revuelta.

569

' VALORIA LA BUENA

Don -man García-Pérez, juez de Instruc
ción accíáental de Valoría la Buena y 
su partido, t-

Hagp saber: Que en este Juzgado se 
trámita sumario con el bimero 10 del 
cbrrièntë año sobre robo, en el que. he 
aeordadb llanljir por medio del presenté 
al dueño de üh carro de varas, tipo va- 
lencíancL>aniariIlo, con cajón en el fon-

_ -_ i en el centro, adornado corr fle
cos, comedor blanco con un letrero que 

' se lee! «Toldos' él Cábálio Blanco»,. Bri
viesca G. E., rnátrícula Villadiego (Bur
gos) númí 108 (agrícola): un caballo pelo 
rojo', estrellado, páticalzado mano dgre-
cha, crin larga corí sus correspondientes 
aperos de enganchar, y.'otros efectos 

. ocupados a los ^autores del robo, al ob
jeto dé ser óídos en. el suinario é ins- 

: truirles del’ contenido del artículo 1Ù9 .
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

** Y para que conste y sea publicado en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, fir- 
iho el presente en Valoria la Buena, a 

-tinco de febrero ti©mil novecientos cua- .
renta y ocho.—El secretario P. H., Ma- . 
riano'Salas. ,

.562.

VALORIÀ LA- BUENA

En virtud de lo acordado por el/sen^r 
•juezr de instrucción en el sumarió nùnre- 

- ro 30de 1947 sobre daños por impruden
cia contra Eústaquío García Mafias'sse-’ 
cita por ingdio de la presente a up mili
tar que el día 9 de julio último por ’Ja 
noche puso en ñiarcha el motor del 
autocar atropellado por el tren exprés- 
Madrid Santander, matrícula PMM 3280, 
al objeto de que comparezca a, prestar 
declaración ante este Juzgado en menta
do sumario, dentro dei. término de diez 
dí^S, aperclbiéndole que, de no compare
cer, le parará el péfj«icio/a que hubiere ■ 
lugar en d,erecho. ,

Dado en Valoria la Buena, a siete de 
febrero de mil novecientos cuarenta »y 

• ocho,—El Secretario, Mariano Salas.
571

MOOS OFICIALES
' DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
'^dé la primera zona de Medina

- del Campó . •

Don Pablo Hernández Monje, recauda
dor de contribuciones e irapuesto d^l • 

’ Estado en la primera zona de Medina 
dei Campo. '

Hago saber: Que en el expediente de ' 
apremio Que se sigue en esta Recauda- . , 
eión por débitos de contribución rústica 
.e industrial en el pueblo de Fuente el 
Sol, correspondiente a los'años 1944-45, 
ha sido dictada la siguiente »

Providencia. — Habiendo.tenido efecto- 
el émbargo de las fincas del depdor don 
Antonio Sánchez Sánchez, en términode 
Fuente el Sql y pago de las,Huérfanas, 
polígóno 3, parcela 22-'49-60; que linda 
al Norte, 58, Manuel.y Alberto Montalvo: 
Sur, camino de San Vicenfé, y Oeste, 
69-72. herederos de-Justo Lorenzo.'Ex^V 
teñsión 2 hectáreas^ 14 áreas y 69 centi
áreas: )' no pudiendo llevarse a' efecto 
las notificaciones de eáRbargo y demás 
diligencias, por ser de domicilio ignora
do, há^ase por medio de anuncios en el 
«Boletín Oficial» d'e la provincia y tabli-
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lia de anuncios de este Municipio, don
de radica la fincara los pfectos del ar-' 
tículo 154 del vigente Estatuto de-Recau
dación. '

Y cómo quiera que se ignora por esta 
. Recaudación el dómicllio de expresado 

deudor o personas que le representen, 
se les notifica por , raedlo def presente , 
anuncio en el «Boletín* Oficial» de la . 

‘ provincia y tablilla de anuncios de este 
Municipio, ^ asiraismo se les requiere 

. para que en el plazo de ter.cero día pre-^ 
senten y entreguen .en esta Recaudación 
los títulos de propiedad de la finca em
bargada, según dispone el ártícuio 112 

• del eitado Estatuto, apercibíéndoles que, 
en otro caso, se suplirán' a su .costa, ÿ 
así bien se les requiere, para que en el 
plazo de ocho días, contados a partir de 
la publicación de este anuncio en dicho 

.* periódico oficiatzeomparezcan en el ex
pediente ejecutivo, señalando domicilio 
o representante, pues* pasado este plazo, 
se continúará el prócedlmiérito en rebel- 

' díM, sin intentar nuevas notificaciones. , 
Fuente eí Sol, 16 de diciembre-de"1947. • 

Pablo Hernández.
’ \ • ' ' . 550.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Medina 

del Campo

Doh Pabló Herjiández Monje, recadda- 
doír de contribuciones en la primera 
zona de Medina-del Campo.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que ,por débitos de contribu
ciones viene siguiéndose por esta Pecau- 

Í dación para hacer éfectiyos descubiertos 
correspondientes,al ^ño 1945-1946 y pue
blo de Cervillego de la'Cruz, se ha dic
tado la siguiente . ' *•'

Providencia.—Habiendo tenidó efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
a que este expediente se refiere, sin que 

> pueda llevarse a efecto las notificacio
nes y demás, díligenc^ás .correspondien
tes, por tratarse de contribuyentes de 
paradero ignorado, hágase por medio d^ 
anuncios en el «Boletín Oficial» de là 

. provincia-y en la tablilla de anuncios de 
. este Municipio, dónde radican las fincas, 
b^n entendido que, de no comparecer ' 

/ en el expediente, señalar .domicilió o 
nombrar representante en el-plazo-de" 
ocho días, se decretará la continuación 
del procedimiento en rebeldía.

Deudoras, doña Candelas Fernández 
e Isabel.—Débito, 4,61 pesetas.

‘Una tierra al Alto de la'Mata, polígo- 
nó 15, parcela 118;‘ linda Norte, 117. Za- 

. carias del Río¡ Sur, 121, Candelas Fer- 
- nández; Este,: 117, Zacarías del Río, y 

Oeste, cámino de la Mata. Extehsión 86 
áreas y 84 centíáre3.S.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados. i 

Cervillego dé la Cruz,,16 de diciembre 
de 1947\—Pablo Hernández.

DIPUTACIÓN PROVINCIA!

Recaudación de Contribuciones 
dq Id única zona de Mota 

del Marqués

Don Ramón Hernández Díez, recauda
dor de contribuciones de la única zo-'

’ na de Mota del Marqués,

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribu-' 
ción territorial rústica viene siguiéridose ' 
por esta recaudación para hacer efecti
vos descubiertos correspondientes al 
pueblo de Benafarces y año de'1943, ha 

, sido dictada la siguiente - ’
'Providencie^.—Habiendo'tenido efecto 

el embargo de las fincas de loS deudores 
a que esté expediente sé .refiere sin que., 
puedan llevarse a cabo las notificacio
nes y detíiás .diligencias correspondien
tes, por tratarse de contribuyentes de 
domicilió ignorado, hágase. por medio 
de anuncios en'el «Boletín Oficial» de 
la provincia y en la,tablilla de anuncios 
def Municipio donde radican los bienes, 
según dispone el áftícúlo.154 del vigente 
Estatuto de,Recaudación; bien entendi
do, que de *nó comparecer en. el..expe
diente, señalar domicilió o nombrar ré- 
pres'entante en el plazo de ocho.días, se 
decretará la continuación dél pfocedi- 
miento en’rebeldía. , '

DEUDORES, IMPORTES Y EINCAS EMBApO^DAS

Deudora, doñá Gleta López Cañedo. 
Débito, 12,10 pesetas.•

Tierra a Prado de los Ajos, en dicho 
término: linda Norte, Mariano Carbajo-, 
sa:. Sur, Marqués de San Isidro; Este^ 
Manuel Alonso/ y O.este, Vidal Sama- 

' niego. Sánchez. Hace 26 áreás, y 19 centi
áreas', ' y

Deudor, don Eduardo Alvarez Rodrí
guez.—Débito, 655 pesetas.
. . Tierrá a las CárriUeras, en. dicho tér
mino; linda Norte, Emerenciano Cuadra-i 
doj Sur, Aristóbulo Llamas; Este, Con
cepción Alonso, y Oeste^ Silverio Gon
zález. Hace 59 áreas y 30 centiáréas.
, Deudora,, dóña Francisca Cacho Man- 
só. — Débito. 2.65 pesetas; " '

Tierra a Tabones, en dicho termino; 
linda Norte, Mélchor.Rído; Sur, Petra , 
Marbán: Este, camino Vezdemarbán, y 
Oeste, Eusebio Alonso, Hace 46. áreas 
y 88 Centiáreas. • ■ .
. Deudór, don . Luis Esteban Delgado; 
Débito, 15,15 pesetas,
-Tierra a las Cabañas, en dicho térmi- 

no:‘- linda Norte; Duquesa Uceda; Sur,, 
Luis González Ramos:. Este, María Ga
mero ‘Sevillano, y Oeste/ Duquesa de 
Uceda. Hace'95 áreas y 60 centiáreas.

Deudor, don Santós Fernández Gue- 
rra,-^Débito, 16,44 pesetas. .

Tierra a loé Corrales, en dicho térmi
no; lipdá Noríe* Germán Ramosr Sur,' 
Vidal Samaniege/; Este, término de Tie-» 
dra, ■y Oeste', Honorato Carrnona. Hace 
1 hectáreg-, 85 áreas y 82 centiáreas.

Deudor, don'Rafael Marcos Cuadrado, 
Débito, 2,63 pesetas, , • '

Tierra al Salancón, en dicho término; 

linda Norte, término Pobladura; Sür, 
Concepción A.lohso; Este, Toribio Villar' 
y Oeste, Plácido Ruiz Moral. Hace^ 16 
áreas y 51'centiáreas. . '

Deudora, doña Carmen Pardo.^Débi-- 
lo, 11,81 pesetas. , . 

Tierrá, a camino de- Mota, en. dicho 
. término; linda Norte, camino Mota del 

Márqués:?Sur, Egdunió Pérez- Este, Julio 
González, y Oeste. Federico Marbán. 
Hace 1- hectárea, 6 áreas y 75 centiáreas, 

Deudora, doña Tirsa dé la Peña. —Dé
bito, 9,46 pesetas. .

. ‘ Tierra a las Cabaña^, en dicho térmi- 
np; linda Norte, Luís Alónso; Sur, Here
dad de Zamora: Este, Constantino Mar: 
eos, y Oesfe, término dé Pinilla. Hace 
59 áreas y 75 cehtiáreas, , ; * .

Deudor, don Manuel. Pérez, hóy Oas- 
par Alonso, — Débito, 3ill pesetas.

Tierra á ias Alcohetas, en dicho térmi
no: linda Norte; Isidro Gamazo: Sur, tér- 

. min'd Villalonso: Este, Pedro González, 
y Oeste, Rita Manso: Hace 35 áreas y 
15 centiáreas.. : '

l5eudor, don Émilio Pinilla,— Débito^ 
. 7,29 pesetas. ?

Tierra,a Sendero de 'las Vacas^ en di-, 
cho término-, linda Norte, términoi de 

«Pobladura: Sur,’ María González: Este,., 
Teodoro/ Ruiz, y Oeste,/ Concepción 
Alonso.-Hace 46 áreas y-.03 centiáreas 

Deudor, don Lorenzo Pinilla González. 
Débito: 9,60 pesetas. ¿^
; ^Tierra a la'Tiricia, en dic/io término:^ 

/linda Norte, Lázaro Gónzález: Sur, y 
Este; Constantino Marcoé,, y Oeste, ca
minó Villalonso a San:Cebrián, Haée 60 

. áreas y 59 centiáreas, , 
Deudora, doña FranclscaRico.—Débi- 

íq. 2,53 pesetas. ¡ ■
Tierra a, Manalohos, en dichn término;. 

linda Norte, Evaristo García; Sur, térmi- 
' nó Casasola: Este, Evaristo García, y 
Oeste, Ange^’Casado. Hace 16 áreas y, 
15 centiáreas : ,
/ Deudor, Heredad de Zamora.-Débito,. 
19,95 pesetas. * .

Tierra a las Cabáñás, en dicho término: 
. lindá Norte', Tirso Peña: Sur^ Concep
ción Alonso; Este? Isidro Gamazo, y 
Oeste, término de P^niJla..Hace 90 áreas.

Lo que se hace público' a los efectos: 
acordados., , ' , '' ■ ■ ’ ' 

Benafarces, 6 de agosto 'd'e 1946. 
Ramón HemándéZA ' . f 

■ T L269'

JIWINW NO OFKHIES

PERFIDA
de una barca'de recreo., señas son: color 
yerde, brea en el fond ó, exterior: e. inte
rior, sin cadena,. rota por el espigón, 
desa_parecida eí día 1 del áctriai. en'él 
pueblo de Arroyo de la Encomienda 
(Válladoliá). Gratificará a quien-í-níorme. 
su p<arad,eró, Jesús Gómez Qlmedo, ve
cino de dicho pueblo. . .

VALLADÓUD’/.

Imprenta de 1« Diputación provincial'
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